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contratos y domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe, y en 

“irttud de haberme presentado <us documentos de identificación cuyas 

copias 282 2aGan me presenten para Que eleve a escríbura pública el 

enntenido de la minuta oye mae entregan y cuyo tenor lleral es el siguiente: 

SEMOR MOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a Sy Cargo, 

sa E el
 y 

E sa
 1 yb
 

“a
 dl E de 0
 de
 

“a
 

0
 te la Constitución simullánea de una 

Sociedad Anónima que girara bajo la denominación PETROLUNES SA. 

LINEAS PETROLERAS., de conformidad con las síquientes estipulaciones y 

declaraciones gue siguen: ACCIONISTAS PUNDADORES. Comparecen 3 

¿ bración de la presente escritura, como fundadores de la compañia los 

vel dbrorciada 

y KATHERINE ELIZABETH FARÍIAS BERMUDEZ, de estado civil solera, 
   

todos de nacionalidad ecuatoriana, civilmente capaces y con domicilio en 

la ciudad de Ouito, provincia de Pichincha. ESTATUTO — TITULO 1 

ENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO - 

Constibajese una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, cuya 

e Deerroumes eN denominación 2£ ETRA! LINES SANUNEAS PETROLERAS, que se 

regirá nor las Leyes Ecuetorianas y por el presente Estatuto y tendrá su 

domicilio principal en la ciudad Y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

- E Pichincha, pudiendo establecer sucursales, agencias y oficinas en cualquier 

otro lugar del país. ARTICULO SEGUNDO -» El objeto social de la 

Compañía será el siguiente: llao- La compeñía se dedicará a. Alquiler 

de herramientas de perforación, producción, asentamienta de tapones, 

cañonen y code de revestimiento, cementación de pozas, instalación de 

centralizadores y zapatos guía, mantenimiento y reparación de 

equipos y hememientas dae complementación de Razas, 

inslolación de conectores de cabezales, evaluación de formaciones; 

a
 avatuación de pozas con bombes JET; pruebas de praducción
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electrágenas — (EOQMEJALEMIAS, y arrendar ento € 

o 
N NE pa 5 

Trez- - la compañia importara y comercial izará aa tae de cable de 

acero fytralinal,  pistoneo de po fu
l 5 (sumhb) o de cable Spooler 

Cuatro - Limpieza de derrames petroleros y limpieza de tanoues; Cinco - 

comercialización y venta de productos químicos para la 

tralera y el iratamiento de aques. Sels- - Construcción, 

ca
 E “4 En
 2 y 

E t 3 BE L a q 5 comercialización, venta de 

“nico y repuestos nsra l industria en general coma! 

OTeS, AE a, Squipos electrónicas y eléctricos de contral e 

mentación. Nueve- impartación, comercialización, venta de motores 

mecánicos y repuestos, material eléctrica antierplosión, 

relés, fusibles, cables conectores y elementos electr ánicos / 

| Ofez- Instalación, mantenimiento y reparación de motores eléctricas y 

d a sistemas eléctricos, electrónicos de   
herramientas y suministros para al mantenimiento de maquinaria pe a 

industrial como. químicos, grasas, lubricantes, neumáticos, filtros. “hace. - 

| Nmpo: ración, combrcializa ación y venta de medquinaria paca la industria como: 

cres, montecarges, ¿amos canasta, comiones cisterna, halladers, 

elevadores, molobombas, Trece. -Importeción, comercialización y venta de 

eneradores, arunos electrónicos, turbinas y tenuestos, Calirea - 

4 
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importación, comercialización y venta de productos químicos para la 

industria peíralera y metalmecónica como. pemos, espárragos, tomillos, 

olanchas de acero, aliminio y otros materiales, electrodos y accesorios para 

salda, srl ouince - La compañía prestara las servicios de * Bioremediación, 

control y limpieza de derrames de hidrocarburos e instalaciones de 

geomembranas, succionamiento de crudo, tratamiento de crudo en piscinas, 

tratamiento de afluentes de perforación (Contral y disposición de desechos 

de petrálea, tratamiento integrado de suelos y piscinas contaminadas Con 

fluida de hidrocarburos, tratamiento químico para unidades de pracesos y 

utilidades, tratamiento y reinyección de aques de formación. Diecissis- La 

compañía prestará los servicios de. inspección mecánica de tubería, 

inspección radiagráfica, ulirasópvica y calidad de soldadura de tubería de 

aileaducto, inspección y contral de protección de superficies, pruebas 

hidrostáticas de tubería y otras herramientas. ./ Diecisiete- Construcción de 

obra chil para instalaciones de equinos estáticos, construcción de obra civil 

nara instalación de equipos rotativos, construcción de obra cil para 

instalación de equinos aléctricos e instrumentos, construcción y montaje de 

dedicara a. mentaia de bombas, montaje de generadores y turbinas, 

instalación de redes géreas de transmisión y distribución, montaje de grupos 

de generación eléctrica, montaje de subestaciones por tensión, montaje 

electrónico de plantas eléctricas y unidades industriales ¿Diecinueve - La 

compañía se dedicará a. Construcción, instafación y montaje de tuberias 

terrestres y submarinas, construcción y montaje de plantas de tratamiento dy 

3que, construcción y montaje de plantes de procesamienta de gas asociado. 

Veinte - - La compañía se dedicara a. instalación de sistemas de seguridad 

industrial, instalación, pruebas y mantenimiento de sistemas de scada; 

instalación y montaje de tableros y paneles electránicos. Weintiuna .-
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mantenimiento de equipos de bombeo aleciro-sumersibles; mantenimiento 

de equipos de bombeo hidráulico mantenimienta de plantas de 

procesamiento de gas asociado, mantenimiento de sistemas de control e 

  

" Qe TA £ 
horizontales, perforación de pozos maritimos off shgte: certo ación de f pazos 

verticales terrestres.  Weintitrés.- Servicio de a     
   acológica a empresas petroleras. Weinticuatro - Prectá 03 cios y 

3sekoramiento en medio ambienta. Veinticinco - Estudios y levantamientos     

  

tondaráficos. —WVeintiséla- Proyecto, cálculo y diseña de instalaciones 

mejónicas, obras Chiles y mecánicas, diectsieta Estudios y cálculo de tado 

elacionado con la ingenierta chil y diseños arquitectónicas, veintisiete - 

overtamientos fotogrametricos y topográficos, veintiocho.- Realizar 

inggnioría básica, de equipos, maquinaría tanques, tubería, puentes, 

licturas metálicas, apoyados por modernos equipos de computación para 

rar él cálculo y elaboración de planos <on programa (software). 

aláctico y de telefonia; treinta - importer, Exportar, construir, vender, 

| armendar estructuras meñálicas como son. techos, Galpones, estructuras 

industriales, torres de transmisión, postes de alumbrado eléctrico, puentes, 

| plataformas, pibe rack; treinta y uno - Construcción y venta de equipos de 

| transporte como son. tanques, fuiroones, volouetes, camas bajas, trallers, 

pisos elevadores; treinta y dos.- Mantenimiento, reparación, protección y 

tratamiento de fsnques, intercambiadores de enfriamiento, plantas 

| industriales en general treinta y tres - importación, comercialización y venta 

de toda clase de equipos de bombeo, tanto pata líquidos livianos como 
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pesados, con sus accesorios y repuestos como tubería, uniones, bridas, 

vábmulas, sellos mecánicos, empaques, trampas de vapor; Treinta y cuatro - 

importación, comercialización y venta de equipos de seguridad industrial, 

personal y física, treinta y cínco- La empresa dará asesoramiento y 

arctección contra incendios industisles, Seguridad en Alta y Baja Tensión; 

Seguridad basada en el Comportamiento Humana. Diseño y elaboración de 

puestos de trabajo, ergonomía forense, equina de protección nersonal y de 

señalización Treinta y seis - Dar capacitación en. SSÓO, medicina del 

trabaja, seguridad e Higiene industrial, ergonomía, toxicolagía y medio 

ambiente. — Treinta y siete- Importación y venta de ropa de trabaja e 

implementos, treinta y ocho - Servicio de mantenimiento técnico y ecológico 

a empresas petroleras. Treinta y nueve- Prestación de senicios y 

asesoramiento en medio ambiente; Cuarenta - Prestación de semvicia de 

Catering 3 nivel Nacional. Áctuar como 2gente o representante de cualauier 

nersona natural o jurídica nacional o exiranjera, actuar como mandataria a 

apoderada para lo cual podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles 

a de comercio, permitidos por la Ley. Realizar convenios incluyéndose de 

asociación con compañías similares nacionales a extranjeras, con el 

propósita de participar en licitaciones de precios u ofertas en el país a en el 

eytranjero. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podra realizar 

toda clase de contratos, actos y operaciones permitidas por las Leyes 

Ecuatorianas, que sean acorde con su obieto social necesarias y 

convenientes para su cumplimiento y desarrollo. ARTICULO TERCERO - 

La Sociedad durará cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción 

de este contrato constitutivo en el Registro Mercantil, pero se podes ampliar 

n testingirtlo dicho plazo, o disolverse anticipadamente la sociedad en tos 

Ngasos y con los requisitos previstos en la Ley. TITULO 1 ARTICULO 

CUARTO - El Capital Social es de DOS MiL DOLARES, dividido en DOS 

BL ALCIONES nominativas ordinarias de UN dólar cada una, numeradas
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desde el numero cero cero uno al dos mil incluswe. ARTICULO QUINTO - 

Las acciones estarán representadas por títulos correlatiramente numeradoas/ 

las cSaracioristicas formales que la Ley señala; 

Narias Sudan oluntad de cada accionieta. Para la 

transferencia, endoso, plan oración a canje de tit >. 

cm
 

tramite prevista en laLey, le miemo que    destrucción de títulos. Todos los gastos de transferencia, 

fraccionamiento, etc, serán de cuenta del accionista solicitan ARTICULO 

TO - El Capital Social podrá aumentarse a dieminuirss de acuerdo a la 

. En caso de elevación los accionistas tendrán derecha preferente para     
suEcribir las nuevas acciones en relación a las que poseen. Ál efecta se 

publicara un axiso por la pronsa respecta del acuerdo de la Junta General, y 

varecurmidos treinta días los accionistas na hicieran usa de su derecha, el 

brente General podra libremente, ofrecer las acciones remanentes 3 los 

nas accionistas, fiera de su límite de preferencia O 2 lerceras Personas. Y 

ñ HO Y EJERCICIO, BALANCE Y UTILIDADES ARTICULO 

LOTIMO - El ejercicio económico sera anual y teminará cada treinta y una 

c someterá 2 consideración de la 

Jupta General, los balances de pérdidas y ganancias y de situación 

práémica, acompañados de los informes de Gerente General y del 

Comisario. Durante los quince días anteriores 3 la reunión de la Junta, los 

accionistas podrán examinar, en les oficinas de la compañía, tales balances 

nl a ARTICULO OCTAVO - La Junta General resolverá sobre la 

distribución de la ganancia lguida, de la cual segregará forzosamente un 

diez por ciento cada aña, para le formación a incremento del fonda de 

tesenía legal, hasta cuando éste alcance el cincuenta por ciento del capital 

social. Una yez dicha porcentaje completado este límite, la Junta General 

decidirá libremente la cantidad que habrá que destinarse 2 Tesenyas 
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voluntarias, generales o especiales, y las acciones que puedan acordarse en 

favor de los funcionarios O empleados, Como remuneración por su trabsio, 

en la que se reñera q dividendos en favor de los accionistas se acaterán las 

disposiciones de la Ley Y vigente * TTULO P ADMINISTRACION Y 255 

REPRESENTACIÓN ARTICULO NOVENO - La saciedad estará qobemada 

Xx la Junta General de accionistas y administrada por el Presidente y el 

en este    

  

Estatuto a en la | Ley. Ejercerán la representación legal de la Compañi , anto 

NS al Presidente como el Gerente General, pudiendo actuar conjunta 0 

2: ARTICULO DECIMO - La Junta General de accionistas es 

el más alta organiema de la compañía, y estará constituida por los 

accionictas legalmente convocados y reunidos. Sesionara ordinada Una vez 

al año, dentro del plaza prevista en la Ley; y extraordinariamente cusado 

E convacada. ARTICULO DECIMO PRIMERO - La Junta General, sea 

ordinaña O extraordinaria, será comvaceda por la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación de la ciudad y Distrito Metranalitana de Quita, 

con ocho días de anticipación, cuando menos, al fiado a la sesión. La 

conmacatoria debera señalar los asuntos a tratarse, y además el día, la hora 

y lugar en que se reunirá la Junta General, esta podra sesionar, sin 

embargo, ordinaria o extraordinariamente, sin necesidad de convocatoria, 

cuendo s<e8 encuentre presente la totalidad del capital social, y asi la 

acuerden los accionistas concurrentes o sus representantes” ARTICULO 

DECIBO SEGUNDO .- Excepciones que puntualiza la Ley coa la Junta 

General sola  padrá sesionar en la primera convocatoria, cuando ee 

encuentre par lo menos la mifad mas uno de las acciones pagadas en que 

esta dbridido el capital social. Si no se obtináere este quórum, se hara una 

segunda convocatoria la que no podrá demorar más de treinta días, y la 

Junta General sesionara entonces con el número de accionistas que 

concueran salva así mismo, las excenciones que establece la Ley.
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ARTICULO DECIMO TERCERO .- Presidirá las sesiones el Presidente y en 

su fala se nombrará un Presidente Ag-Hoc y actuara de secretaria el 

Gerente General, y en su falla sa nombrara un secretario Ad-Hoc. Cada 

acción tendra derecha 
Ars EA 

accionistas podrá conca 

  

mayoría de la mitad más uno de los votos presentes, sabro en el caso que la 

rán 2d mayoría. En caso de empate se repetira la votación, y si aquel 

ina nueva fecha para volver a considerar el 

entendera que le dunta ha negado eL
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irasición. ARTICULO DECIMO QUINTO - Son atribuciones de la Junta 

eral las siguientes: 2.- Mombrar y temovar al Presidente, Gerente 

    bra! Y Comisarios, fiando remuneraciones. b- Establecer la política de 

inresa. £-Autorizar todo negocio o transacción que mire al dominia de 

ps inmuebles. d -Expedir reglamentos. e Conocer y aprobar el balance 

anuál, y los informes del Gerente General y del Comisario. f-Resolver 

acerca del destino de las utilidades. q-Mombesr auditores cuando fuera del 

caso. h.-Conocer y resolver todos loz asuntos que fueren sometidos a su 

consideración; y L- Las demás que le competen nrivativamente par la Ley. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. Las Actes de las sesiones de la Junta 

General, se llevarán a máquina en hojas numeradas y rubricadas, Y se 
7 

archbraran en ordeo, cronológico, con todos los documentos que deben 

fommar parte del expediente, según la Ley de Compañías. Para que se 

cumplan las decisiones de la dunta, General será preciso de la aprobación 

del acta; pero luego de cada sesión, el secretario formulará un resumen de 
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las resoluciones de que hubieran adoptado el mismo que será aprobado por 

la Junta General y suscrito nor el Presidente y el Secretario. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO - El Presidente sera elegido por la Junta General, y 

tendrá un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser elegido indefinidamente. Su 

nombramiento, con la razón de su aceptación, se inscribira en el Registro 

Mercantil psra que le sirva de suficiente credencial y sus atribuciones y 

serán los + mia E share EZ.
 

guientes: — 2.- Representar q la Sociedad, Judicial y 

eyirajudicialmente en todo acto o contrata obligándola con su firma; 

necesitando autorización expresa de la Junta General únicamente para 

aquellos negocios o contratos que miren el dominio de bienes inmuebles. b- 

Convocar y Presidir las sesiones de la Junts General. C-llevar 3 

conocimiento de la Junta General, los asuntos que deban ser conocidos y 

resueltos por ella. d Migitar el movimiento económico y la correcta gestión 

administrativa. e.- Legalizar con su firma, los títulos de acciones, y las actas 

de ta Junta General. f- Fotmular los reglamentos que creyera convenientes, 

Y someterlos a la aprobación de la Junta; y 4.- Cumplir la Ley, este estatuto, 

las resoluciones de la Junta General. ARTICULO DECIMO OCTAVO - El 

Gerente General, que podrá ser o no accionista, será también nombrado por 

ta Junta Seneral, y tendrá un periodo de DOS AÑOS de duración, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. Su nombramiento coa la razón de su 

aceptación, se inscribira en el Registro Mercantil para que le sirva de 

(é
 uficiente credencial, y sus atribuciones y deberes serán las siguientes: 2.- 

Representar a la compañía judicial y extrajudicialmente en todo acto 0 

contrato, obligandola con su sola fima necesitando autorización de la Junta 

General sin periuicio de lo que permite el artículo doce de la Ley de 

Compañías, únicamente para aquellos contratos o transacciones que mire al 

dominio de bienes inmuebles. b.-Administrar la compañía. €. -Súper vigilar 

el trabajo de funcionarios y empleados. d.-Hombrar empleados, y fiar sus 

remuneraciones. e-Presentar 2 la Junta General, un infome anual de 

 



AE digo E do 

= DE 
É NOTARIA NOVENA a 

A 

E ¿y  NOTARÍA NOVENA DEL CANT 
É Dr vull > a 

E 
So as dea, RO eras 

e ES 

i-i > 4 
PASA A 
dro qe nto con la liquidación de con la iquidación de pérdidas o ganancias y 

-. =.? - a = q . > - nn Y» 

tuación. T-Actusr como secreloria en las Juntas Ceneralas, 

todos los ados de la Compañía.” q Suscribir conjuntar 

Presidente loz títulos de acciones, hacer cumplir la Ley, este estatuto y las 

rosaluciones de la Junta General y h-Todas las demás atribuciones Y 

los que le correspondan sequia la Ley. ARTICULO DECIMO 

MONENO - La Junta General nombrará cada 2ño un Comisario Principal y cu
lo

 
p 

un Suplente, fiando sus remuneraciones, a delegando al Gerente General 

inistración, y presentará coda eño un informe razonada a la Junt 

n caso de falta o incumplimiento notorio del Comisario Principal, el 

eral actuando en conjuato, llamarán al Suplente, 

entrara de inmediata a desempeñar las funciones de principal. 

MTL AR DISOLUUCION Y LIQONIDACION ARTICULO WEGESIMO - La 

moañía se disolvera por les causes previstas en la Ley, Actusra de 

       

quidador el Gerente General, salva que la disolución se opere por acuerda ai a E 

la Junta General, y que el setenta y cinco nor ciento, cuando menos del 

tal social concurrente a da misma resuetya lo contrario y nombre otro 

iguidador, DECLARACIONES - PRIMERA .- SUSCRIPCION Y PAGOS - — AE 3! 

Los scdinnictas fundadores han suscrito el capiial social de la siquiente 
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Capital Social que se ha depositado en la cuenta de integración 2 nombre 

de la compañía PETROLINES SA. LINEAS PETROLERAS 54, según 

consta del certificado que se adjunta como documento Habiliiante. 

SEGUNDA - NOMBRAMIENTO Y AUTORIZACION - Por muluo severdo de 

los otorgantes, se ha resuelto designar como Gerente General a la señora 

KATHERINE ELIZABETH FARIAS BERMUDEZ quien ldendrá ja 

representación — Judicial y  Extrajudicialmente  conjuniamente 0 

separadamente con el Presidente; y como Presidente al señor JEAN PAUL 

ESOLIVEL SALVADOR, por el periodo de dos años, contados a partir de la 

fecha de Inscripción de los nombramientos en el Registro Mercantil. Los 

accionistas fundadores autorizan al docior ¡UJS ALARCON QUEZADA, para 

que realice lodos los iramites necesarios para el perteccionamiento de esto 

instrumento y su aprobación en la Supenniendencia de Compañias. listed 

señor Notario, síincase agregar las demás cláusulas de estilo para Ja validez 

de este instrumento público. HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA. Que 

junto con Jos documentos anexos habilitantes que incorpora queda 

elevada a Eserñtura Púbica con lodo el Yalor degal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus pares, mipula que 

esta firmada por el Boctor LUIS ALARCON QUEZADA — con matricula 

profesional número cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de Abogados 

del Azuay. Para da celebración de la presente escriura se observaron Jos 

preceptos y requisitos previsios en la ley notanñal; y, leida que Jos fe a Jos 

comparecientes por mi el Nolaño, se rafiican y firman conmigo en unidad 

17
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7387411 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALARCON QUEZADA LUIS NELSON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/09/2011 9:40:00 

PRESENTE:  *“” 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PEFROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACTION SE ELIMINARA EL; 21/10/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gta Pres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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¡Registro Mercantil Quito 

arAAn11 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento de ción número 

    

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA. copia -certif la d 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "PETROLINE A. LÍNEAS 

PETROLERAS", otorgada el trece de octubre del año mil once; ante el Notario 

NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano d to, DR. JUAN VILLACÍS 

MEDINA.- Se da así cumplimiento .a-lo, dispuesto .en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad a lo-estab ecido en el, ecreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878, de sto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 046562.- e"octubre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- 

Af 

    

  

    

  

   

    
     

ve pegistro le De 
a 

o, 
Ta 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
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Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 27829 

apand1i2 

Quito, 

28 00T. 20 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Víctor Cevallos Vá .quez 
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